
 

 
 
 
 
 
 

Pliego de prescripciones técnicas para la contratación de un marcador para el Campeonato 
Mundial Femenino de Hockey 2022. Terrassa del 1 al 17 de julio de 2022 

 
1.- Introducción  
 
La Real Federación Española de Hockey (RFEH) es una Entidad Asociativa privada, sin ánimo 
de lucro y con personalidad jurídica y patrimonio propio e independiente del de sus 
asociados, con plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, cuales son la 
promoción, organización y desarrollo del hockey federado de ámbito estatal, ejerciendo, 
además, por delegación, funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este 
caso, como agente colaborador de la Administración. 
 
La RFEH está integrada por Federaciones de ámbito autonómico, clubes deportivos, 
deportistas, árbitros y técnicos que promueven, practican y/o contribuyen al desarrollo del 
hockey. El ámbito de actuación de la RFEH se extiende al conjunto del Estado español y su 
organización territorial se ajusta a la del Estado, articulándose a través de federaciones de 
Comunidades Autónomas. 
 
2.- Objeto del contrato  
 
El presente pliego de prescripciones técnicas (PPT) tiene por objeto el establecimiento de las 
condiciones para la contratación de un marcador para el Campeonato Mundial Femenino 
de Hockey 2022. Este  Servicio  dependerá del Director de Operaciones del  Mundial Femenino 
de Hockey 2022. 
 
A continuación, detallamos algunos datos relevantes y las necesidades de la organización 
del  Campeonato Mundial Femenino de Hockey 2022: 
 
La RFEH ha obtenido de la Federación Internacional de Hockey (FIH) los derechos para actuar, 
conjuntamente con la Federación Holandesa (KNHB) como co-anfitrión y co-organizador del 
Campeonato Mundial Femenino de Hockey 2022, en Terrassa (Barcelona) y en Ámsterdam 
(Países Bajos) del 1 al 17 de julio de 2022.  
 
En el Campeonato Mundial participarán 16 Selecciones Nacionales divididas en cuatro 
grupos, dos en España y dos en Holanda, y se desarrollará en cada una de las dos sedes la 
fase de grupos.  
 
En cuanto a la fase de cruce entre equipos de diferente sede, y hasta cuartos de final, dos 
equipos radicados en España se trasladarán a Holanda y viceversa.  
 
Los partidos de semifinal y la final se celebrarán en  Terrassa  donde dos equipos localizados 
en Holanda se desplazarán a España a estos efectos.  



 

 
 
 
 
 
 
 
 
En conjunto, se celebrarán en Terrassa 11 días de competición y, más concretamente, en el 
Estadio Olímpico. 
 
3.- Necesidades técnica del marcador  
 
1 pantalla LED (outdoor P10 o equivalente)  de la casa Mondo Iberica, para instalar en el 
exterior, concretamente en el Estadi Olímpic de Terrassa, situado en la calle Jocs Olímpics s/n.  
Medidas de la pantalla:  entre 5,5 X 3,8 m  - 6,5 X 4 m 
Resolución mínima: 6.000 LED/ m2  
Intensidad mínima:  4.000 cd / m2  
Ordenador de control del marcador  
Programa deportivo adaptado a los requerimientos del Mundial de Hockey 
Otras  consideraciones técnicas que se consideren necesarias para el funcionamiento 
correcto del marcador 
En el preció se debe incluir el transporte y la instalación en la estructura actual. 
Formación correspondiente al personal de la organización  
 
4.- Servicios adicionales  
 
Se debe realizar los trabajos de  cableado des de el marcador hasta la mesa de control del 
campo y la cabina de control, los requisitos de los trabajos son los siguientes:  
 

• 76 m suministro e instalación de tubo de acero o similar con acabado galvanizado 
electrolítico, diámetro exterior 25 mm. 

• 450 m suministro e instalación de tubo de PVC corrugado reforzado, libre halógenos, 
métrico 25.  

• 400 m suministro e instalación de la línea de fibra monomode.  
• 4 fusión de fibra en caja para conversor de fibra ethrnet 
• 100 m suministro e instalación de línea eléctrica con cable del tipo RZ1K – 0’6/1KV de 

3 X 2,5 mm2. 
• 1 cuadro de baja tensión IP 5 para exterior, con protecciones BT. 
• 90 m suministro e instalación de tubo de PVC corrugado para canalización 

subterránea de diámetros: exterior 63 mm – interior 48 mm.  
• 115 m suministro e instalación de línea eléctrica con cable del tipo RZ1K – 0’6/1KV de 

5 X 16 mm2. 
• 1 rasa de unión de arquetas  
• Otros necesidades, medios auxiliares de elevación o ayudas.  

 
 
5.- Tiempo de Reacción 
 
El adjudicatario deberá proveer de un servicio de respuesta inmediata (máximo 20’ de 
respuesta) a cualquier tipo de incidencia. También se valorara la incorporación de una 
persona durante los horarios de competición, del 1 al 17 de julio de 2022   



 

       
 
 
 
 
 
6.-  Calendario de trabajo  
 
El licitador deberá presentar en la propuesta técnica un calendario de trabajo con los 
siguientes requerimientos: 
 

• Tiempo de montaje del marcador para que este operativo. El marcador debe estar 
en funcionamiento para las pruebas del programa de competición del 15 de mayo 
del 2022.   

 
7.- Política de relaciones con la Real Federación Española de Hockey 
 
La RFEH establecerá con la empresa adjudicataria de este contrato una relación de 
colaboración con la máxima transparencia en las gestiones comunes.  
 
8.- Recursos humanos adscritos a la ejecución del contrato  
 
El adjudicatario deberá dedicar a la ejecución del contrato los medios personales necesarios 
para garantizar, durante toda su duración, la correcta ejecución del servicio. 
 
9.- Medios materiales necesarios para la ejecución del contrato 
 
El adjudicatario  deberá dedicar a la ejecución del contrato todos los medios materiales que 
resulten necesarios para la prestación del servicio:  
 
10.- Propuesta económica del servicio descrito en este PPT  
 
El operador presentara una oferta económica lo más detallada posible de acuerdo con los 
servicios descritos en este documento.  
 
11.- Condiciones de carácter medio ambiental  
 
Para una correcta gestión ambiental de la concesión del servicio a gestionar, se deberán 
aplicar las medidas necesarias para minimizar los impactos que éste pueda ocasionar (como 
los impactos acústicos, sobre el entorno, hacer una correcta gestión de los residuos y los  
embalajes y otras medidas que sean adecuadas al objeto del contrato) de acuerdo con la 
legislación vigente.  
 
Ramon Pallejà  
Director de Operaciones  
 
 
Terrassa 23 de marzo de 2022 
 



 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


